
MÚSICA

	DISCIPLINA
	RUBRO
	CATEGORIA
	NIVELES
	OBSERVACIONES

	MÚSICA 
	Solista vocal
	A y B
	1-2
	

	
	Dúo vocal
	A y B
	NO
	

	
	Solista instrumental
	A y B
	1-2
	

	
	Dúo instrumental
	A y B
	NO
	

	
	Conjunto instrumental
	Única
	1-2
	Mínimo 3 – máximo 6

	
	Bandas de Rock
	A y B
	1-2
	Mínimo 3– máximo 8

	
	Conjunto vocal – instrumental libre
	Única
	NO
	Mínimo 3– máximo 6

	
	Conjunto vocal – instrumental folclórico
	Única
	NO
	Mínimo 3 – máximo 6

	
	Conjunto Vocal a Cappella
	Única
	NO
	Mínimo 3 – máximo 15

	
	Coro
	Única
	NO
	Mínimo 16 Máximo 45

	
	Recitador Criollo
	Unica
	NO
	


REGLAMENTO ESPECÍFICO

De los participantes
· Categoría A:  Clase 1994, 1995 y 1996. 

· Categoría B: Clase 1990,  1991 , 1992 y 1993. 

· Categoría Única.  1990 a 1996
De la obra
Los rubros serán:

· Solista vocal a cappella o acompañamiento con 1 instrumento o pista
· Dúo Vocal a cappella o acompañamiento  con 1 instrumento o pista
· Solista instrumental 
· Dúo instrumental                                           

· Conjunto instrumental 
· Bandas de Rock.                      

· Conjunto vocal-instrumental folclórico ( folclore y tango)

· Conjunto vocal – instrumental libre (Rock, Jazz, Pop etc)
· Conjunto Vocal a cappella
· Coro
· Recitador Criollo (con acompañamiento instrumental)
Se presentarán dos obras completas, una para la participación ordinaria y una segunda en caso de que el jurado lo requiera para definir su veredicto.

El participante deberá conocer y especificar en la planilla de inscripción el nombre y autor de las obras.

Para la duración total de las obras se tendrá en cuenta la siguiente indicación: 

Rubros solistas :la duración máxima será de 10 minutos.

Rubros Conjuntos : la duración máxima será de 15 minutos.

De los Niveles
Nivel 1 INICIAL. 
Se entiende por Inicial todo aquel competidor que previamente no haya tenido ningún tipo de contacto y/o actuación escénica ante público, ni haya sido premiado en éste u otro certamen que tenga a la música como eje. Es decir, el inicial es aquél que está iniciando su camino en esta rama del arte.

NIVEL 2: AVANZADO.

Se entiende por avanzado, todo aquel competidor que anteriormente a este evento puede haber realizado diversas presentaciones formales e informales, habiendo sido premiado o no, y tener una actividad permanente en esta rama del arte. Aquellos competidores que hayan participado en anteriores Certámenes Culturales Evita sin haber obtenido primeros puestos estarán en condiciones de presentarse nuevamente, no así los que efectivamente hayan logrado dicho lugar.

Disposiciones Generales
· Al momento de la inscripción, se deberá especificar si los participantes se acompañan, con pistas en cassettes o CD, MP3, o con acompañamiento en vivo, de un grupo no mayor de tres acompañantes, especificando la planta de sonido

· En el rubro vocal, en cualquiera de sus instancias, NO se evaluará el acompañamiento.
· La elección de la obra será libre y se  podrá interpretar  sin restricciones de género y autor.

· El jurado podrá solicitar la repetición de alguna de las obras ejecutadas, en caso de ser necesario, para definir el veredicto.

· NO se podrán interpretar distintas obras en la Etapa de Selección Zonal y en la Final Provincial.

· Todo cambio de obra a interpretar y/o detalle técnico deberá ser comunicado con la debida antelación, a fin de ponerlo a consideración de la Comisión Organizadora.

· Solista Instrumental: el participante debe presentarse solo con su instrumento, debiendo éste elegir una obra que responda a esta exigencia. 
· El recitador se basará en un lenguaje y cultura rural.
De la Evaluación
El jurado evaluará los siguientes ítems:

.

· Afinación.               
· Ajuste rítmico.

· Matices
· Carácter.

· Expresividad.

· Estilo
· Calidad de los arreglos.

· Personalidad (musical y escénica).

IMPORTANTE: Toda trasgresión total o parcial al Reglamente Específico de esta disciplina, será motivo de descalificación para el grupo o participante. Deberán presentar la planilla de inscripción en tiempo y  forma. El no cumplimiento de este requisito implica la descalificación de los participantes.






















